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21954 RESOLUCION de 15 dejulio de 199*, de la OjicinaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento·
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cIoso-administrativo número 388/1993, promovido por
.,BancoBilbao Vizcaya, Sociedad Anónima,..

En el recurso contencioso-administrativo número 388/1993, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por ~BancoBilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima~, contra resolución del Registro de la Propiedad Indus
trial de 16 de abril de.1991 y de la Oficina Española de Patentes y Marcas
de 17 de agosto de 1992, se ha dictado, con fecha 14 de abril de 1994,
por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva
es corno sigue:

.Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal del "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima", contra los actos a
que el mismo se contrae, declarando su derecho a inscribir la marca por
ellos denegada; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ·términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21955 RESOLUCIONde 15dejulio de 1994, de la 0fici=Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid; declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo número 568/1992, promovido por don Luis
Ayuso Sánchez.

En el recurso contenciosú-"-administrativo número 568/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por don Luis Ayuso Sán
chez, contra Resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 2
de octubre de 1990 y 16 de septiembre de 1991, se ha dictado, con fecha
10 de diciembre de 1993, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Estimamos el recurso deducido por la representación pro
cesal de don Luis Ayuso Sánchez contra los actos a que el mismo se contrae,
actos que anulamos, declarando su derecho a inscribir la marca que los
mismos deniegan; sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla 'en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-El Director general, JuliánAlvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 956 RESOLUCION de 15 dejulw de 1994, de la Oficina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, declarada firme, en el recurso conten
cioso-administrativo número 1.031/1992, promovido por
..Societe des Produits Nestlé, Sociedad Anónima...

En el recurso 'contenciosú-"-administrativo número 1.031/1992, inter
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Societe des
Produits Nestlé, Sociedad Anónima., contra resoluciones del Registro de
la Propiedad Industrial de 20 de diciembre de 1990 y.31 de marzo de
1992, se ha dictado, con fecha 14 de abril de 1994, por el citado Tribunal,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositi,,:a es como sigue:

-Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administrativo inter
puesto en representación de la el).tidad ·Societe des Produits NesUé, Sacie-
dad Anónima", contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial

de 20 de diciembre de 1990 (confirmada en reposición con fecha 31 de
marzo de 1992) por la que se deniega el registro de la marca número
1.190.618, "Relax", para designar productos de la clase 30 del Nomenclátor,
debemos anular y anulamos la referida resolución denegatoria por ser
la misma contraria a derecho, dedarándose en su lugar el derecho de
la demandante al registro de la referida marca; sin imponer las costas
de este proceso ~ ninguno de los litigantes.•

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-EI Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21 957 RESOLUClON de 15 de julio de 1994, de la Ofu,ina Española
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TribunalSuperior de Justicia
de Madrid, declarada firme, en el recurso contencioso
administrativo· número 1.156/199244, promovido por ..A.
Parra, SociedadAn6nima...

En el recurso contencioso-administrativo número 1.156/1992-04, inter·
puesto ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por _A. Parra,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones del Registro de la Propiedad
Industrial de 18 de abril y 14 de junio de 1991, se ha dictado, con fecha
9 de marzo de 1994, por el citado Tribunal, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por el Procurador señor Ortiz de Solórzano, en nombre
y representación de "A. Parra, Sociedad Anónima", contra el Registro de
la Propiedad Industrial, debemos declarar y declaramos nulos por no ~us

tarse a Derecho las Resoluciones de dicho organismo de fechas 18 de
abril y 14 de junio de 1991, y en su consecuencia ordenamos se proceda
a la rehabilitación de la marca 226.749 en la clase 33 del nomenclátor
oficial; todo ello sin costas.»

En su virtud, este organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de didembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 15 de julio de 1994.-El Director general, Julián Alvarez Alvarez.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

21958 RESOLUClONde 15 dejulwde 1994, de la Ofu,inaEspañola
de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumplimiento
de la sentencia dictada por el TriflunalSuperior de Justicia
de Cataluña, en el recurso contencioso-administrativo
número 58711992, promovido por ..Imcadisa, Sociedad An6
nima...

En el recurso contenciosú-"-administrativo número 587/1992, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de pataluña por _Imcadisa, Sociedad
Anónima", contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de
4 de febrero de 1991 y 30 de septiembre de 1991, se ha dictado, con
fecha 20 de mayo de 1994, por el-citado Tribunal, sentencia, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estimamos el presente recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de la entidad ·Imcadisa, Sociedad Anónima",
contra la Resolución de 4 de febrero de 1991, del Registro de la Propiedad
Industrial, por virtud de la que denegó el registro del nombre comercial
número 119.762, "Irncadisa, Sociedad Anónima", relativo a las siguientes
actividades "realizar toda clase de operaciones y actos de comercio que
incluyan los conceptos de importación, venta al mayor, venta al menor,
exportación, distribución, comercialización y representación por cuenta
propia o en comisión de toda clase de artículos, productos y mercancías"
y contra la Resolución de 30 de septiembre de· 1991 que desestimó el
recurso de reposición formulado contra la anterior, del tenor explicitado


